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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO ARAGONES DE 
SALUD Y LA REAL ACADEMIA DE MEDICINA PARA LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES Y AYUDA AL SOSTENIMIENTO DE LA CITADA ACADEMIA. 

DIPUTACION 
GENERAL 
DEARAGON 

; 

{;' 
Departamento de s.nidöd, 
Bienestar Sodal y Trabajo F. 

Servicio Aragonés 
de Salud 

En Zaragoza, a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 

./ REUNIDOS 

, ',' 
;El Excmo. Sr. D. RAFAEL GOMEZ-LUS LAFITA, Consejero de Sanidad y 

, 
:,:~,::'gÒ'11,Sl~ho, Presid,ente ~~l Consejo de D~rección del, Servicio Aragonés de Salud, según 

':J";~;j', Ã~nyrdo de la DlputaclO~1 General del dla 7 de s~ptlembre ?~ 19,93, Y D. FRANCISCO 

"<~ÄRIN GORRIZ, Presidente de la Real Academia de Medlc1l1a. 

Ambos comparecientes intervienen en virtud de la representación que por sus 

/~~os 
ostentan y, 
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M A N 1 F I E S T A N 
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i ;, //; J Que el p,~esente convel,1io tiene P?r, objeto regular la colaboración entre ambas 

,'\ . 

- j'r~ty~S con el t1l1, de potencl~r las actl\'ldacles científico-técnicas de la Comunidad 

.: 
. 

;; 
Ô~1 tónoma de Aragon, a cuyo etecto 

-.~ -=~-~_:-~/ 

ACUERDAN 

PRIMERO,- El Servicio Aragonés de Salud procederá a participar y colaborar en la 
edición y difusión de la revista Anales de la Real Academia de Medicina. 

Así mismo, ayudará al sostenimiento de la Real Academia de Medicina para el 

desarrollo de sus actividades y la realización de un inventario de existencias bibliográficas 

y la catalogación de las mismas. 
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. :OÛÌNTO. - En idéntica forma, la Real Academia de Medicina se compromete. a la 
distrìbbción de la mencionada revista a los Centros de Salud y Coordinadores de Guardia 

, / .', 

. 

d(;;.laS:'1onas de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

'>.- .? 

S EX.tO . 

- Como consecuencia de la participación del Servicio Aragonés de Salud en la 

evista, y a partir de la firma del presente Convenio, deberá figurar el logotipo de la 

A:'lICi/1/ 
iputación General de Aragón, de conformidad con las normas de identidad gráfica 
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""4~;;.' lecidas, ~on especif!cación expresa de la colaboración del Departamento de Sanidad, 

( :.~/ ..: . 

l~Ji star Social y TrabaJo. 
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~;: .. .. ...}S~~MO.. El pago de la cantidad acordada se efectuará mediante la justificación del 

. ...... 
..>:;5.astd, que deberá realizarse con anterioridad al 31 de marzo de 1994, transcurrida esta 

~:<~:~=:~~;:/.f~~ ~ se considerarían renunciadas las cantidades no justificadas, y se abonará con cargo al 

'. ÖL''/pítulo IV, aplicación presupuestaria 16.10.412.1.489, de los presupuestos del Servicio 
Aragonés de Salud para el ejercicio 1993. 
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DIPUTACION 
GENERAL 
DEARAGON 
Departamento de Sonidad, 
Bienestar Sodal y Trabajo 

Servicio Aragonés 
de Salud 

SEGUNDO.- Como manifestación de su participación, el Servicio Aragonés de Salud 
aportará la cantidad de DOS MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS (2.500.000,- 
pts.). 

TERCERO.- El Convenio firmado entre ambas Instituciones permitirá la publicación 

conjunta de trabajos científicos por la Real Academia de Medicina y los Servicios 
correspondientes al Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo. 

CUARTO.- El Servicio Aragonés de Salud procederá a la mayor difusión posible de la 
revista Anales de la Real Academia de Medicina entre los diferentes funcionarios y 
personal adscrito a los Servicios correspondientes en materia de Sanidad. 

J 
, 

OCTA YO.- El presente Convenio tendrá vigencia hasta diciembre de 1993, destinándose 

la aportación económica a los gastos generados a parti r del día 1 de enero de 1993 para la 

realización de actividades y ayuda al sostenimiento de la citada Academia. 

NOVENO.- La Real Academia de Medicina deberá acreditar mediante las 

correspondientes certificaciones, que se halla al corriente de sus obligaciones tributarías y 
de cotización a la Seguridad Social y a la Hacienda Pública. 



=,~O. DIPU.TACION 
. GENERAL 

. 

DEARAGON 
Departomento de Sonidod, 
BIenestðr Sociol y Trabajo 

Servicio Aragonés 
de Salud 

DECIMO.- Corresponde al orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo, el 

conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir en la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio. 

UNDECIMO.- Será causa resolutoria del presente Convenio, el incumplimiento de alguna' 
de sus cláusulas. 

y en prueba de conformidad con el contenido de este documento, se firma por 
ambas partes en si lugar y fecha en el encabezamiento expresados. 

EL CONSEJERO DE SANIDAD Y 

CONSUMO 
EL PRESIDENTE DE LA REAL 

ACADEMIA DE MEDICINA 
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Rafael Gomez-Lus Lafita 



DIPUTACION 
! GENERAL 
DEARAGON 
Departamento de Sanidad 
y Consumo 5'j''7 tLJ/ 
Servicio Aragonés 
de Salud 

REF:PEN/fl 

Adjunto le remito, con objeto de su inscripción en ese 

Registro General de Convenios, un ejemplar del convenio de colaboración 

suscrito por el Servicio Aragonés de Salud con la Real Academia de 

Medicina para la realización de actividades y ayuda al sostenimiento de la 

citada Academia, asÍ- como fotocopia de la certificación de la Diputación 

General, del Acuerdo por el que se aprobó la celebración del citado 

convenio. 

Le rogamos que, una vez inscrito este convenio, 

comuniquen a esta Secretaria General el número de registro asignado al 
mismo. 

Zaragoza, a 12 de Noviembre de 1.993 

LA SECRE~RIA GENER~ D~ 

SERVICIO ARA GONES DE SALUD 

FDO. : CONTRERAS 

REGISTRO GENERAL DE CONVENIOS DE LA D.G.A. 

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

ZARAGOZA 



'~-'::'''-''''~:~''~'~''''''.'.1!.n..I!ü-nu~~l~~h-~'~'Y:'';,'>''''''''''''';>\;'Í:::'..à"'(.;(J....U,(v.'>"."tO~~...~~""i-..J"'<;J;.".~;,-"',.,...,,!:i~5,ll~.~a,.~Ü~~~~~: 

;g~~K)N 
DEARAGON 

CG 070993/16 

JOSE ANGEL BIEL RIVERA, SECRETARIO DE LA DIPUTACION GENERAL, 

C E R T 1 F 1 C O: Que la Diputación General, en su reunión celebrada el día 7 de septiembre de 1993, adoptó, entre otros un acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente: 
11 Se acuerda: PRIMERO. - Aprobar el texto del Convenio de Colaboración con -la Real Academia de Medicina, para la realización de actividades y ayuda al sostenimiento de la citada Academia. SEGUNDO.- Aprobar la celebración de este Convenio que supondrá un coste de DOS MILLONES QUINIENTAS MIL PESETAS (2.500.000,-) con cargo al Capítulo IV, aplicación presupuestaria 16.10.489 del Programa 412.1, de los Presupuestos del Servicio Aragonés de Salud para el ejercicio 1993. TERCERO.- Facultar al Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, para la firma del citado Convenio de Colaboración." 

y para que así conste y su remisión al EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y TRABAJO a fin de que surta los efectos oportunos, expido la presente certificación en Zaragoza y en la sede de la Diputación General de Aragón a ocho de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 
EL SECRETARI DE LA DIPUTACION GENERAL, 
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